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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

8L/DI-0007 Con motivo del Día Internacional de la Mujer.
 Presidencia
 El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 12 y 13 de marzo de 2013, aprobó la Declaración 
Institucional con motivo del Día Internacional de la Mujer.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

Resolución apRobada

 El Parlamento de Canarias, a iniciativa de los Grupos Parlamentarios que conforman la representación política 
en esta VIII Legislatura, con motivo del “Día Internacional de la Mujer”, expresa:
 Desde su instauración hace más de un siglo, cada 8 de marzo todas las instituciones democráticas recuerdan 
con la mayor emoción y solemnidad, la necesidad de construir y consolidar la libertad, la igualdad en derechos y 
oportunidades, así como continuar la lucha contra cualquier tipo de violencia o discriminación por razón de sexo.
 Desde 1976, cuando la Organización de Naciones Unidas invitó a todos los países miembros a conmemorar 
las numerosas y generosas contribuciones de las mujeres a un mundo mejor, no podemos olvidar los avances 
conseguidos en el reconocimiento y la igualdad de derechos, pero en absoluto podemos conformarnos con lo 
conseguido hasta ahora y especialmente en momentos de especial dificultad, como los que ahora padecemos, 
debemos por ello redoblar los esfuerzos de todos para cumplir los objetivos a alcanzar y hacer de la igualdad la 
mejor bandera de este nuevo siglo XXI.
 La conciliación de la vida familiar, personal y laboral, la corresponsabilidad, la participación de la mujer en 
la sociedad y su plena integración en todas las esferas de la vida pública, no sólo son las metas inaplazables que 
recordamos en estas fechas, sino también el medio idóneo para salir de una terrible e injusta crisis económica, que 
exige del esfuerzo sin desmayo, el trabajo responsable de los poderes públicos y la auténtica solidaridad de toda la 
sociedad.
 En la sede del Parlamento, a 18 de marzo de 2013.- El pResidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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